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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 03/2026
DEL 28 DE ENERO DE 2026

A las trece horas del 28 de enero de 2026, participan en la presente sesión a través de medios 
electrónicos de comunicación, Claudia Tapia Rangel, Titular de la Unidad de Transparencia; Edgar Miguel 
Salas Ortega, Director Jurídico; y José Ramón Rodríguez Mancilla, Gerente de Organización de la 
Información, en suplencia del Director de Seguridad y Organización de la Información, todos ellos 
integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto Central, así como Sergio Zambrano Herrera, 
Gerente de Gestión de Transparencia, en su carácter de Secretario de este Órgano Colegiado, de 
conformidad con la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2025 (Reglas). ---------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia manifestó que 
existe quórum para la celebración de la presente sesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 
39, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 77 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 4o. del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como con la Quinta y Sexta de 
las Reglas. Por lo anterior, se procedió en los términos siguientes: ------------------------------------------------
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia, sometió a 
consideración de los integrantes de ese Órgano Colegiado el documento que contiene el orden del día.
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 39, párrafo 
segundo, 40, fracción VIII, de la LGTAIP; 77 de la LGPDPPSO; 4o. y 31, fracción XX, del RIBM; así como
con la Quinta de las Reglas, por unanimidad, aprobó el orden del día en los términos del documento que 
se adjunta a la presente Acta como y procedió a su desahogo, conforme a lo siguiente: ------
PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700001526. ------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 26 de enero de 
2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia de Enlace Institucional y Relaciones Públicas y de
la Subgerencia de Enlace Institucional, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Vinculación Institucional y Comunicación del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 

2 , por medio del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del 
plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los 
motivos expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 3 ---------------
SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420015000000126. ------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia O01/2026-
D20, de fecha 27 de enero de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Educación Financiera 
y Fomento Cultural del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por 
medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
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respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos 
en el oficio referido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como ---------------
TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420015000000226. ------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia O01/2026-
D21, de fecha 27 de enero de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Educación Financiera 
y Fomento Cultural del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por 
medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos 
en el oficio referido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como ---------------
CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420015000000326. ---------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia O01/2026-
D22, de 27 de enero de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Educación Financiera y 
Fomento Cultural del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio 
del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta 
para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el oficio 
referido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como ---------------
QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420015000000426. ---------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia O01/2026-
D23, de 27 de enero de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Educación Financiera y 
Fomento Cultural del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio 
del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta 
para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el oficio 
referido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como -------------
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SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420015000000526. ---------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia O01/2026-
D24, de 27 de enero de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Educación Financiera y 
Fomento Cultural del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio 
del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta 
para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el oficio 
referido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como -------------
SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700002026. ------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia O01/2026-
D25, de 27 de enero de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Educación Financiera y 
Fomento Cultural del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio 
del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta 
para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el oficio 
referido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como --------------
OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700002126. ------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia O01/2026-
D26, de 27 de enero de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Educación Financiera y 
Fomento Cultural del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio 
del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta 
para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el oficio 
referido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como --------------
NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700002226. ------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia O01/2026-
D27, de 27 de enero de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Educación Financiera y 
Fomento Cultural del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio 
del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta 
para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el oficio 
referido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como --------------
DÉCIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700002326. ---------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia O01/2026-
D28, de 27 de enero de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Educación Financiera y 
Fomento Cultural del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio 
del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta 
para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el oficio 
referido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como -------------
DÉCIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700002426. ------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia O01/2026-
D29, de 27 de enero de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Educación Financiera y 
Fomento Cultural del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio 
del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta 
para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el oficio 
referido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como -------------
DÉCIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700002926.--------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de 26 de enero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega 
a la presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia 
confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la 
información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como --------------
DÉCIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700003026. ------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de 26 de enero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega 
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a la presente Acta como , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia 
confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la 
información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como --------------
DÉCIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700003126. ------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de 26 de enero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega 
a la presente Acta como 28 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia 
confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la 
información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 29 --------------
DÉCIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700003226. ------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de 26 de enero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega 
a la presente Acta como 30 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia 
confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la 
información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 31 --------------
DÉCIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700003326. ------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de 26 de enero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega 
a la presente Acta como 32 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia 
confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la 
información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 33 --------------
DÉCIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700003426. ------------------
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Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de 26 de enero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega 
a la presente Acta como 34 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia 
confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la 
información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 35 --------------
DÉCIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700003526. ------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de 26 de enero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega 
a la presente Acta como 36 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia 
confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la 
información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 37 --------------
DÉCIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700003626. ------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de 26 de enero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega 
a la presente Acta como 38 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia 
confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la 
información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 39 --------------
VIGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700006126. ------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de 26 de enero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Recursos Humanos del Banco de México, el cual se agrega 
a la presente Acta como 40 , por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia 
confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la 
información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 41 --------------
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VIGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO CTC-BM-47540. ------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 28 enero de 2026, 
suscrito por quien es titular de la Gerencia de Operaciones Internacionales, en suplencia por ausencia de 
quien es titular de la Dirección de Operaciones Internacionales, unidad administrativa adscrita a la 
Dirección General de Operaciones de Banca Central del Banco de México, el cual se agrega a la presente 
Acta como 42 , por medio del cual hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia la 
determinación de clasificar la información referida en dicho oficio, de conformidad con la 
fundamentación y motivación expresadas en el mismo, y solicitó a este Órgano Colegiado confirmar 
dicha clasificación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o., fracción XIX, 39, y 40, fracción II de la LGTAIP; 31, fracción III, del 
RIBM; así como Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información referida, en 
términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 43 . --------------------------------
Al no haber más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las trece horas con quince minutos
de la misma fecha de su celebración, y en términos de la Quinta de las Reglas, quien ejerce las funciones 
de Secretariado en este acto, hace constar el voto de los integrantes del Comité de Transparencia que 
participaron en la misma a través de medios electrónicos de comunicación, la cual se llevó a cabo en 
tiempo real, y quienes integraron el quórum no la abandonaron durante su desarrollo. La presente Acta 
se firma por los integrantes del Comité de Transparencia que participaron en la sesión, así como por 
quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado. Conste. ---------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
CLAUDIA TAPIA RANGEL

Integrante
Unidad de Transparencia

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

____________________________________
SERGIO ZAMBRANO HERRERA

Secretario

LAMO
MDF





"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

Uso Público 
Información de acceso público

1 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA 03/2026 
28 DE ENERO DE 2026 

PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700001526. 

SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420015000000126. 

TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420015000000226. 

CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420015000000326. 

QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420015000000426. 

SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420015000000526. 

SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700002026. 

OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700002126. 

NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700002226. 

DÉCIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700002326. 

DÉCIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700002426. 

DÉCIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700002926. 

DÉCIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700003026. 
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DÉCIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700003126. 
 
DÉCIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700003226. 
 
DÉCIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700003326. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700003426. 
 
DÉCIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700003526. 
 
DÉCIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700003626. 
 
VIGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700006126. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO CTC-BM-47540 
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Ciudad de México, 26 de enero de 2026.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio
420030700001526, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de 
atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

"Cuántas asistencias técnicas se han realizado por parte del Banco de México entre el 
15 de mayo del 2009 y el junio del 2025? Cuánto de ha gastado en hacer esas 
asistencias? Con quiénes se han hecho? Quiénes participaron? Quiénes las 
autorizaron? Quiero todos los documentos que se relacionen con mis preguntas 
Gracias.”

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación 
de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la solicitud indicada en 
el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma se está llevando a cabo una 
búsqueda de la información requerida. Lo anterior, con la finalidad de que la información que, en su 
caso, se entregue al solicitante sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna y se verifique 
si se actualiza en ella alguna causal de clasificación, para que se atienda debidamente el 
requerimiento de acceso a la información del particular. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México.

Sin otro particular, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

RODRIGO MÉNDEZ PRECIADO
Gerente de Enlace Institucional y 

Relaciones Públicas

MARCO ANTONIO ARCILA ESQUIVEL
Subgerente de Enlace Institucional
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Ciudad de México, 26 de enero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700002926, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contexto.- Banco de México, hace unos 15 años o más, contrataba aseguradoras que se 
encargaban de pagar total o parcialmente los gastos por el servicio médico que este 
instituto de banca central otorga a sus trabajadores o empleados, así como a sus 
funcionarios, conforme a las Condiciones General de Trabajo de Banco de México. Según 
la información de que disponemos, la última aseguradora que tuvo contrato o convenio 
con Banxico fue aseguradora AXA (anteriormente ING), alrededor tal vez de los años 2008 
a 2010 y a partir de ese momento, Banxico comenzó a cubrir los gastos de médicos de 
todos sus trabajadores o empleados y funcionarios, una vez que el contrato o convenio 
con dicha aseguradora fue disuelto o concluyó, por esos mismos años. Información 
solicitada.- Queremos conocer todos los gastos médicos de todos sus empleados y 
funcionarios al cierre del ejercicio 2025 (a excepción de los 5 miembros de la Junta de 
Gobierno), pero sin conocer su información personal. Es decir, lo único que requerimos es 
que cada empleado cuente con un identificador único (IU) para que nosotros podamos 
realizar estudios estadísticos, conocer su género y su fecha de nacimiento (al menos el 
mes y año de nacimiento), pero que para nosotros no exista manera de vincularlo ni con 
su nombre propio, ni con su clave de empleado ni con su área de adscripción a la 
institución. Tampoco nos interesa conocer el detalle del tipo de gasto o tratamiento 
médico, sólo nos interesa conocer el monto total de los gastos. En caso de que no se 
cuente con la información desglosada para los gastos de los dependientes económicos, 
indicar únicamente el número de dependientes económicos. En realidad, no nos interesan 
los gastos médicos de los dependientes económicos, por lo que nuestra solicitud de 
información quedará satisfecha si se responde con el detalle de los gastos médicos de los 
titulares (empleados, trabajadores o funcionarios), prescindiendo completamente de la 
información de los dependientes económicos. Por otra parte, si la información se va 
consolidando de manera periódica y Banxico sólo lleva registros de los totales mensuales 
o anuales de los gastos médicos por cada empleado, nuestra solicitud de información
quedaría satisfecha con esta información. Pero es imprescindible que se nos proporcione
al menos mes y año de nacimiento de los empleados, para que nosotros podamos realizar
nuestros estudios estadísticos. Es decir, la base de datos mínima para que nuestra
solicitud de información quede satisfecha debe contener: ID.- Dato imprescindible, es
Identificador único para cada empleado, sin correspondencia con datos personales. Por
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ejemplo, si tenemos a la hipotética empleada Alma Marcela Silva De Alegría y de ella se 
cuenta con información desde el año 2010 y es una empleada que cada canícula se 
enferma del estómago y entonces acude con el médico, y el identificador único que se le 
asignó para responder a esta solicitud de información es IU3499 (la penúltima de 3500 
empleados), en la respuesta a la solicitud deberán aparecer 16 registros con el 
identificador único IU3499. Género.- Dato indispensable para nosotros: Mujer, Hombre, 
Femenino, Masculino, etcétera. Estado civil.- Dato indispensable: 
Soltera/Soltero/Casada/Casado/Otro/Etcétera Fecha de nacimiento.- Indispensable: 
(Pueden indicar únicamente el mes y el año) Fecha del gasto médico.- Indispensable: 
(Pueden indicar únicamente el mes y el año) Gasto médico individual.- Datos 
indispensable, es el importe en pesos mexicanos del gasto médico del titular del servicio 
médico. Los gastos médicos deberán incluir todo: honorarios médicos, estudios de 
laboratorio e imagenología, medicamentos, terapias físicas, prótesis y ortesis, gastos de 
cuidadores y enfermeros, etcétera. Gastos médicos dependientes económicos.- El importe 
en pesos mexicanos de los gastos médicos de los dependientes económicos del titular del 
servicio médico. Reiteramos que este dato no nos interesa en absoluto, por lo que 
deberán proporcionarlo ú”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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Ciudad de México, 26 de enero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700003026, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Contexto.- Banco de México, hace unos 15 años o más, contrataba aseguradoras que 
se encargaban de pagar total o parcialmente los gastos por el servicio médico que 
este instituto de banca central otorga a sus trabajadores o empleados, así como a sus 
funcionarios, conforme a las Condiciones General de Trabajo de Banco de México. 
Según la información de que disponemos, la última aseguradora que tuvo contrato o 
convenio con Banxico fue aseguradora AXA (anteriormente ING), alrededor tal vez de 
los años 2008 a 2010 y a partir de ese momento, Banxico comenzó a cubrir los gastos 
de médicos de todos sus trabajadores o empleados y funcionarios, una vez que el 
contrato o convenio con dicha aseguradora fue disuelto o concluyó, por esos mismos 
años. Información solicitada.- Queremos conocer todos los gastos médicos de todos 
sus empleados y funcionarios al cierre del ejercicio 2025 (a excepción de los 5 
miembros de la Junta de Gobierno), pero sin conocer su información personal. Es 
decir, lo único que requerimos es que cada empleado cuente con un identificador 
único (IU) para que nosotros podamos realizar estudios estadísticos, conocer su 
género y su fecha de nacimiento (al menos el mes y año de nacimiento), pero que para 
nosotros no exista manera de vincularlo ni con su nombre propio, ni con su clave de 
empleado ni con su área de adscripción a la institución. Tampoco nos interesa conocer 
el detalle del tipo de gasto o tratamiento médico, sólo nos interesa conocer el monto 
total de los gastos. En caso de que no se cuente con la información desglosada para 
los gastos de los dependientes económicos, indicar únicamente el número de 
dependientes económicos. En realidad, no nos interesan los gastos médicos de los 
dependientes económicos, por lo que nuestra solicitud de información quedará 
satisfecha si se responde con el detalle de los gastos médicos de los titulares 
(empleados, trabajadores o funcionarios), prescindiendo completamente de la 
información de los dependientes económicos. Por otra parte, si la información se va 
consolidando de manera periódica y Banxico sólo lleva registros de los totales 
mensuales o anuales de los gastos médicos por cada empleado, nuestra solicitud de 
información quedaría satisfecha con esta información. Pero es imprescindible que se 
nos proporcione al menos mes y año de nacimiento de los empleados, para que 
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nosotros podamos realizar nuestros estudios estadísticos. Es decir, la base de datos 
mínima para que nuestra solicitud de información quede satisfecha debe contener: 
ID.- Dato imprescindible, es Identificador único para cada empleado, sin 
correspondencia con datos personales. Por ejemplo, si tenemos a la hipotética 
empleada Alma Marcela Silva De Alegría y de ella se cuenta con información desde el 
año 2010 y es una empleada que cada canícula se enferma del estómago y entonces 
acude con el médico, y el identificador único que se le asignó para responder a esta 
solicitud de información es IU3499 (la penúltima de 3500 empleados), en la respuesta 
a la solicitud deberán aparecer 16 registros con el identificador único IU3499. 
Género.- Dato indispensable para nosotros: Mujer, Hombre, Femenino, Masculino, 
etcétera. Estado civil.- Dato indispensable: 
Soltera/Soltero/Casada/Casado/Otro/Etcétera Fecha de nacimiento.- Indispensable: 
(Pueden indicar únicamente el mes y el año) Fecha del gasto médico.- Indispensable: 
(Pueden indicar únicamente el mes y el año) Gasto médico individual.- Datos 
indispensable, es el importe en pesos mexicanos del gasto médico del titular del 
servicio médico. Los gastos médicos deberán incluir todo: honorarios médicos, 
estudios de laboratorio e imagenología, medicamentos, terapias físicas, prótesis y 
ortesis, gastos de cuidadores y enfermeros, etcétera. Gastos médicos dependientes 
económicos.- El importe en pesos mexicanos de los gastos médicos de los 
dependientes económicos del titular del servicio médico. Reiteramos que este dato no 
nos interesa en absoluto, por lo que deberán proporcionarlo ú.

Datos adicionales: Octavio Bergés Bastida, Director General de Tecnología de la 
Información de Banco de México, les puede resolver fácilmente la respuesta a esta 
solicitud. Bajo su mando cuenta con personal altamente calificado y con varios años 
de experiencia que podrá resolver esta solicitud de información en menos de media 
hora.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.
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Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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Ciudad de México, 26 de enero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700003126, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Gastos médicos totales de todo el personal masculino de Banco de México, 
únicamente del titular del servicio, ésto es, del trabajador, empleado o funcionario, 
desglosado por año, desde la fecha más antigua que se tenga.

Datos adicionales: Octavio Bergés Bastida, Director General de Tecnología de la 
Información.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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Ciudad de México, 26 de enero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700003226, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Gastos médicos totales de todo el personal masculino de Banco de México con 
estado civil casado, únicamente del titular del servicio, ésto es, del trabajador, 
empleado o funcionario, desglosado por año, desde la fecha más antigua que Banxico 
tenga registro.

Datos adicionales: Octavio Bergés Bastida, Director General de Tecnología de la 
Información.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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Ciudad de México, 26 de enero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700003326, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Importe de gastos médicos totales desglosados por año de todo el personal de Banco 
de México (trabajador, empleado o funcionario), que reúna las siguientes 
características: sexo masculino, casados y nacidos en 1976. Desglosar por año y por 
empleado. Excluir datos personales y número o clave de nómina. En vez del nombre 
del empleado, pueden poner una Y en sustitución de la primera letra de cada palabra 
que integre el nombre y sustituir el resto de las letras con una X, ejemplo Fabrizio 
López Gallo Dey (Director de Estabilidad Financiera) ponerlo como Yxxxxxxxx Yxxxx 
Yxxxx Yxx. La cosa es que podamos conocer la información a nivel de empleado, pero 
sin que nos enteremos ni podamos vincular de quién se trata. Usar todos los registros 
de que dispongan desde la información más antigua que conserven en sus bases de 
datos informáticas. La base de datos que deberán entregar como respuesta a esta 
solicitud forzosamente debe contener como mínimo la siguiente información: año o 
fecha del gasto médico (basarse de preferencia en la fecha de facturación), 
identificador único para el empleado e importe del gasto médico. Si no quieren o no 
pueden consolidar la información solicitada, podrán satisfacer esta solicitud de 
información incluyendo los registros detallados para que nosotros realicemos el 
consolidado. Entregar la información en hoja de cálculo de Excel, formato HTML, CSV 
o en cualquier otro formato de texto Unicode UTF-8.

Datos adicionales: Octavio Bergés Bastida, Director General de Tecnología de la 
Información.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 
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La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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Ciudad de México, 26 de enero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700003426, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Importe de gastos médicos totales desglosados por año de todo el personal de Banco 
de México (trabajador, empleado o funcionario), que reúna las siguientes 
características: sexo masculino, solteros y nacidos en 1976. Desglosar por año y por 
empleado. Excluir datos personales y número o clave de nómina. En vez del nombre 
del empleado, pueden poner una Y en sustitución de la primera letra de cada palabra 
que integre el nombre y sustituir el resto de las letras con una X, ejemplo Fabrizio 
López Gallo Dey (Director de Estabilidad Financiera) ponerlo como Yxxxxxxxx Yxxxx 
Yxxxx Yxx. La cosa es que podamos conocer la información a nivel de empleado, pero 
sin que nos enteremos ni podamos vincular de quién se trata. Usar todos los registros 
de que dispongan desde la información más antigua que conserven en sus bases de 
datos informáticas. La base de datos que deberán entregar como respuesta a esta 
solicitud forzosamente debe contener como mínimo la siguiente información: año o 
fecha del gasto médico (basarse de preferencia en la fecha de facturación), 
identificador único para el empleado e importe del gasto médico. Si no quieren o no 
pueden consolidar la información solicitada, podrán satisfacer esta solicitud de 
información incluyendo los registros detallados para que nosotros realicemos el 
consolidado. Entregar la información en hoja de cálculo de Excel, formato HTML, CSV 
o en cualquier otro formato de texto Unicode UTF-8.

Datos adicionales: Octavio Bergés Bastida, Director General de Tecnología de la 
Información.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

"ANEXO 34"



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público.

Página 2 de 2

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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Ciudad de México, 26 de enero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700003526, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Base de datos con el importe de los gastos médicos del titular, de todos los 
empleados de Banco de México. Incluir en la base de datos un identificador único para 
cada empleado (sin vinculación a su nombre ni a su clave de nómina), fecha de 
nacimiento (al menos mes y año de nacimiento), género (hombre, mujer, etcérera), 
estado civil (casada, soltera, etcétera), fecha del gasto médico (al menos mes y año, 
puede ser la fecha de facturación) e importe del gasto médico. Usar todos los registros 
de que dispongan, incluyendo los más antiguos, hasta el cierre de 2025. El formato de 
entrega podrá ser en hoja de cálculo de Excel, texto CSV (Comma Separated Value), 
HTML o cualquier otro formato de texto, en codificación Unicode / UTF-8.

Datos adicionales: Octavio Bergés Bastida, Director General de Tecnología de la 
Información.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.
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Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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Ciudad de México, 26 de enero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700003626, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Base de datos con el importe de los gastos médicos del titular, de todos los 
empleados de Banco de México. Incluir en la base de datos un identificador único para 
cada empleado (sin vinculación a su nombre ni a su clave de nómina), fecha de 
nacimiento (al menos mes y año de nacimiento), género (hombre, mujer, etcérera), 
estado civil (casada, soltera, etcétera), fecha del gasto médico (al menos mes y año, 
puede ser la fecha de facturación) e importe del gasto médico. Usar todos los registros 
de que dispongan, incluyendo los más antiguos, hasta el cierre de 2025. El formato de 
entrega podrá ser en hoja de cálculo de Excel, texto CSV (Comma Separated Value), 
HTML o cualquier otro formato de texto, en codificación Unicode / UTF-8. 
IMPORTANTE: DADO QUE EL ESPACIO PROPORCIONADO POR LA PNT NO FUE 
SUFICIENTE PARA LA ESPECIFICACIÓN DE NUESTRA SOLICITUD, SE ADJUNTA EL 
ARCHIVO GASTOS MEDICOS.pdf CON TODAS NUESTRAS ESPECIFICACIONES,

Datos adicionales: Octavio Bergés Bastida, Director General de Tecnología de la 
Información.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

1a BANC0°•/'\ÉXICO® 
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Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos
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Ciudad de México, 26 de enero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e .

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
420030700006126, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico 
de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Solicito atentamente la siguiente información de su institución. 1. Cuanto se ha gastado en los 
últimos 2 años en medicamentos o equipo médico para proporcionar servicios de primeros 
auxilios o atención primaria de salud en su institución 2. Su personal está registrado en el IMSS, 
ISSSTE, servicio médico interno de la institución o servicio particular. 3. Número de personas 
que trabajan en su institución. 4. Que personas tienen derecho a beneficiarse del servicio 
médico de su personal con motivo de parentesco. 5. Cuantos médicos o cualquier otro personal 
médico tienen contratado en su institución en áreas de enfermería, médico interno, servicio de 
emergencias o cualquier otro, y cual es su salario. 6. Contratos con proveedores de servicios 
médicos, equipo médico o de salud y medicamentos de los últimos 2 años.”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la 
confirmación de la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la 
solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se 
verificará que la información materia de la respuesta sea accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular, y para el caso en concreto, se requiere ampliar dicho plazo. 

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II y 134, 
párrafo segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e

JUN RODRIGO HINOKI ALCARAZ
Director de Recursos Humanos

"ANEXO 40"



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.7

26¡0¡ /2026 11:2114 JUN RODRlGO HINOKI ALCARAZ 9254cc 8846386b0884eaba61 edd48984e083162clad71 c3b 72d35298D8c92d31 



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Información de acceso público

}81 BANC0°,f'\ÉXICO® 

1 

1 

"ANEXO 41"



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Información de acceso público

}81 BAN(Qo,J'\ÉXICO® 



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.7

29¡0¡ /2026 11:36 54 Claudia Tapia Rru.ige 1 306fcl1 581f3bcffiecle01111c244230a086eflbae 7bdeadccl6ca50flcl9bfl 5a7 

290112026 18 04 29 JOSE RAMON RODRJGUEZ MANCILLA. c!fcl06fe53e b65b388b63ac 7 4cld3fd'7fbe 3e82b57 43368a6976e c00'71 f8cl64a l 3 

2901 /2026 182424 EDGAR MGUEL SALAS ORTEGA 6047 5600c8acal e 87b9c3bd4fl da8aa 76e0f399991471e b9111 cal c53cl9b68e O 



“2026, Año de Margarita Maza Parada”

Uso Público
Información de acceso público.

Ciudad de México, 28 de enero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la solicitud de información identificada con el número de folio CTC-BM-47540 que nos 
turnó la Unidad de Transparencia, la cual se transcribe a continuación:

“Estimado Banco de México:Sean tan amables de proporcionarme los montos totales 
de Bonos del Tesoro Estadounidense que posee Banco de México y los cambios que 
hubo a dicho valor durante 2025, ya que el SIE en su pagina web no indica dicho 
concepto, no especifican el monto total y el concepto.Parece como si Banco de México 
no tuviera Bonos del Tesoro Estadounidense, y claro eso no es posible.Gracias y espero 
pronta respuesta”

Sobre el particular, con fundamento en lo establecido en los artículos 6o., apartado A, fracciones I 
y VIII, párrafo cuarto, y 28, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 102, 103, fracción I, 106, 107, 108, 110, 112, fracción IV, y 113 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 2o., 3o. y 4o. de la Ley del 
Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero y tercero, y 10, 12, 19, del Reglamento 
Interior del Banco de México (RIBM); así como Segundo, fracción VI, del Acuerdo de Adscripción de 
las Unidades Administrativas del Banco de México, me permito informarles que esta unidad 
administrativa ha determinado clasificar como reservada la información relativa a “los montos 
totales de Bonos del Tesoro Estadounidense que posee Banco de México y los cambios que hubo 
a dicho valor durante 2025”, en los términos de la fundamentación y motivación expresadas en la 
prueba de daño que se adjunta al presente.

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 139, de la LGTAIP; y 31, fracción 
III, del RIBM; solicito atentamente a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de 
reserva señalada anteriormente.

Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al referido 
documento clasificado es el adscrito a la: Subgerencia de Inversiones y Futuros Financieros (todo el 
personal), Gerencia de Operaciones Internacionales (Gerente), Dirección de Operaciones 
Internacionales (Director) y Dirección General de Operaciones de Banca Central (Director).

Atentamente

____________________________
XIMENA ALFARACHE MORALES

Gerente de Operaciones Internacionales

En suplencia por ausencia del Director de Operaciones Internacionales, en términos del artículo 66 del Reglamento 
Interior del Banco de México
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